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Proceso    : Ejecutivo  
Radicado : 680014003001-2020-00337.00 
 

Bucaramanga, veintidós (22)  de febrero de dos mil venidos 
 
En atención a lo solicitado por la parte actora en el escrito de medidas cautelares, se Decreta el 
embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario  mínimo legal,  honorarios y demás 
emolumentos devengados o por devengar a favor  de la señora LADY CAROLINA FUENTES  
HURTADO, Identificada con número cédula:    1098.656.918  de  Bucaramanga,  Santander,  en  su  
calidad  de  empleada  de  empresa Organización  y  Asesorías  S.A.S.,  Identificada  con  número  
de  Nit.  890206051-0 
 
Respecto de las prestaciones no es procedente, por cuanto no procede de acuerdo en lo establecido 
en el art. 344 del CST- 
 
Se limita la medida a la suma $4.500.000 
 
Adviértase que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores e incurrirá con multa de 
dos a cinco salarios mínimos mensuales conforme lo establece el parágrafo 2 del art 593 del C.G.P 

NOTIFIQUESE 
 

PEDRO AGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la 
secretaría del juzgado y en la página web de la Rama 
Judicial www.ramajudicial.gov.co    
                    Bucaramanga 23 de febrero de 

2022 
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